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8e d e c l a r a t e x t o o f i c ia l y « n t ó n t i c o e l d e I s a 

d i a p o s i c i o n e s o f i c ia l e s , c u a l q u i e r a q u e s e a s u 

• r i g e n , p u b l i c a d a s e n l a Gaceta de Manila, p o r 

l a t a n t o s e r á n o b l i g a t o r i a s e n s u c u m p l i m i e n t o * 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

S e r á n s u s e r i t o ' e s forzosoe á l a Gaceta t o d o s 

l o s p u e b l o s d e l A r c b i p i é l a g o e r i g i d o s c i v i l m e n t e 

p a g a n d o s u i m p o r t e l o s q u e p u e d a n , y s u p l i e n d o 

p o r l o s d e m á s l o s f o n d o s ' á e l a s r e s p e c t i v a s 

p r o y i n c i a s . 

(Beal órdm de 26 de Setiembre de 1861). 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el punto en que re
siden los Sres. D. Eduardo García de Castro y don 
Luis López, Inspector y Contador que respectiva
mente fueron de la fábrica de puros de Cavile, y 
teniendo que notificarles una providencia, por la 
cual fueron declarados responsables del reintegro al 
Fisco de la cantidad de trescientos cuatro pesos se-
t e o t ó y ocho céntimos (pfs. 304'78), importe de los 
perjuicios ocasionados al mismo, con motivo de la 
inutilización de varios tercios de tabaco rama de las 
clases de tercera Isabela y cuarta Cagayan en dicha 
fábrica; por el presente se cita, llama y emplaza á 
ambos señores, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el en que se publique este anuncio 
en la € Gaceta oficial» de esta Capital y en horas 
hábiles de oficina, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en esta Central, con dicho objeto; en 
la inteligencia que, de no hacerlo*así, les pa r a r á el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 19 de Agosto de 1884.—Francisco A. San-
tisteban. 

C A P X T A N X A GENERA!. DE F I L I P I N A S -
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 2 2 de Agosto de 1884, 
en Manila. 

Habiéndose anulado por el Exorno. Sr. Capitán Gene
ral el consejo de guerra celebrado el dia 31 de Julio úl
timo por no haberse fallado contra el segundo delito de que 
se le acusa al Carabinero Francisco de la Cruz, ha dis
puesto dicha autoridad que el sábado 23 del corriente, á 
las siete y media de su mañana, vuelva á reunirse dicho 
«onsejo con los vocales y suplentes que el referido dia 
31 de Julio último, se celebró en el cuartel de Carabine
ros, para ver y fallar el delito de quebrantamiento de 
<5onsigna. 

El consejo será presidido por el Sr. Coronel Teniente 
Coronelf D. Lorenzo de Visa Francés, primer Jefe del es-
presado cuerpo, constituyéndose con arreglo á ordenanza 
para lo cual dará la plaza las oportunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
«6 Estado Mayor, Sabino Gámir.—Comunicada.—El 
«argento mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA E L DIA 23 DE AGOSTO DE 1884. 

.Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel Te-
Sjen.te Coronel D . Augusto Avilés.—Imaginaria.—Otro 
teniente Coronel D. Delfín Bas. 
ArtÜle^' Hosí)ita1' 

provisiones y paseo de enfermos.— 
De órdeu de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-

* nto mayor interino, José Pregó. 

M a r i n a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 149. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
^Sfiirs C}lanto 86 reciba á bordo este aviso, deberán cor-

e plftüOis, cartfw y denótelos conespondientes. 

En 

C A N A L DE SAN JORGE. 
Irlanda (costa S.) 

Barco-faro de Daunt Rock, proximidades de Cork. 
(A. H . , número 152i857. París 18.83). E l 1.° de Diciem
bre de 1883, el barco faro de Daunt Rock, próximo al 
puerto de Cork, debe enmendarse 8 cables al E. de su 
actual situación. Desde su nueva situación, por 29 me
tros de agua en bajamar de sizigias, se marcará: Daunt 
Rock al N . 65° O. á una milla y 3il0; faro de punta 
Roche al N . 5o E. á 4 millas y 6|10; faro de Ballycottin 
al N . 58° E. á 12 millas; faro del cabo Kinsale al S. 
58° O. á 12 millas. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 23° 15' NO. en 
1883. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 51, 62 
y 558 de la I I . 

M A R MEDITERRANEO. 
Albania. 

Luz en la isla Sybota (Mourtzo) canal S. de Corfú. 
(A. H. , núra. 152[858. París 1883). En la isla Sybota, 
próxima á Mourtzo, en el canal S. de Corfú, se proyecta 
colocar en breve una iua giratoria de UDES 18 millas 
de alcance. 

Cartas números 213 de la sección I ; y 4 de la I I I . 

Caramonía. 
Faro próximo á Mersyn. (A. H . , núm. 152{859. París 

1883). Próximo á Mersyn, sobre el extremo de la punta 
y como á media milla al SO. del antiguo faro, se ha 
construido un nuevo faro. 

Situación: 36° 46' 45" N . y 40° 50' 33" E. 

Carta número 4 de la sección I I I . 

MAR NEGRO. 
Rusia. 

Boya de la punta de Kinburn (A. H . , núm. 152(860, 
París 1883). La boya negra, de hierro, con bola y la 
valiza uegra con bandera, colceadas en la punta de 
Kinburn (véase Aviso número 4 de 1880), se han reem
plazado por una boya negra, troico cónica, de silbato, 
sistema Courtenay, que funciona p r la acción de las olas. 

En invierno, esta boya se reenplazará por una valiza 
negra con bandera. 

Carta número 101 de la seccioi I I I . 
Estrecho de Ke tch. 

Instrucciones para la navegado» de este estrecho. (A. 
H . , núm. 152i861. Pms 1883). La oficina hidrográfica 
de San Petersburgo, atribuyendo al uso de cartas erró
neas las muchas va'adas que en el presente año han 
sufrido los buques ú ir del mar Negro al estrecho de 
Kertcb, sobre el baico de la punta Touzlinski (Touzla), 
recuerda las preserpeiones siguientes: 

A l entrar en el estrecho de Kei-tch por el S. después 
de dejar por estróor ó al E. el faro flotante Touzlinski 
(ó la valiza negrf con bandera encima que lo reemplaza 
en invierno), se debe tomar la enfilacion de los faros 
de Kamish-Boooun y Tchouroubash y atravesar el es
trecho con estí rumbo, dejando por estribor la valiza 
negra que sefila el banco de bm,2 (véase Aviso núm. 
3 de 1882), â  como la boya negra con bola de la punta 
Touzlinski, fodeada próxima pl extremo ahogado de 
esta punta (éase Aviso núm. 108 de 1883). Este rumbo 
debe seguirá tanto de dia como de noche; pero, de dia, 
los buques de mucho calado pueden abreviar camino 
mantenieno la medianía del canal entre la valiza negra 
del bancede bm,2 mencionada arriba y la boya negra 
de la pui1» Touzlinski, con la precisa condición de dejar 
ésta pox^trjbor. Esta boya es fácil de reconocer por 

su color negro, por su tamaño y por la bola que la 
corona. En invierno, cuando se retiran las valizas de 
verano se reemplaza, así como el faro flotante, por una 
gran valiza negra con bandera encima. 

Carta número 101 de la sección I I I . 

Rumelia. 
Luz en la isla Megalo-Nissi, entrada de Sizopoli y 

modificación en las de isla Anastasia, golfo de Burgas. 
(A. H. , núm. 152|862. París 1883). En breve debe en
cenderse una luz fija en un faro construido en la isla 
Magalo Nissi ó Kyrrios, entrada O. de la bahía Sizo
poli y entrada S. del golfo de Burgas. A l mismo tiempo 
se modificará el alumbrado de las dos luces superpues
tas de la isla Anastasia, golfo de Burgas. Se avisará. 

Carta número 101 de la sección I I I . 
Madrid 22 de Octubre de 1883.—Ramón Martínez y 

Pery. 

A m i í i c í o s o f i c ia l e s . 
AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 

Secretaría. 
Debiendo precederse á la recaudación del i m 

puesto provincial correspondiente al ejercicio econó
mico de 1884-85, que están obligados á satisfacer 
los españoles peninsulares é insulares y estranje-
ros, varones de 18 á 60 años de edad, domicilia
dos en Manila y sus arrabales de Tondo, Binondo, 
S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, 
Ermita, Malate y S. Fernando de Dilao por no 
hallarse exceptuados legalmente, en cumplimiento 
de lo que para la exacción de dicho impuesto, dis
pone el Reglamento aprobado por Superior Decreto 
de 7 de Febrero último publicado en la «Gaceta» 
del 21 del mismo y la circular de la Dirección ge
neral de Administración Civil de 10 de Mayo si
guiente, inserta en la «Gaceta» del siguiente dia; 
se previene á los citados contribuyentes de órden 
del Exorno. Sr. Corregidor, que dentro del plazo de 
treinta dias, se presenten en la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento á verificar el pago de la cuota que 
les corresponda por el mencionado concepto. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial» par£| 
general conocimiento. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—P. S., Gerarcfol 
Moreno. ^ 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca nuevamente á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, el servicio del riego 
de la calzada de Sta. Lucia, calzada de Paco hasta 
el puente de Malosac, calzada de Bagumbayan desde 
la playa hasta la entrada de puerta Real, salón del 
paseo frente al mar y los trozos de calzadas que 
parten de las puertas de Sta. Lucia y Postigo y 
desde la puerta Real á la calzada de Bagumbayan, 
por el término de tres años, á contar desde primero 
de Enero de 1884 hasta fin de Diciembre de 1886, 
con sujeción al pliego de condiciones que se ha 
publicado en la «Gaceta oficial» de los dias 24,25 
y 30 de Enero último, con el aumento del diez por 
ciento en el tipo señalado últ imamente, ó sea bajo 
el tipo en progresión descendente de la cantidad de 
1771 pesos 56 céntimos anuales. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 



l ü .adí—.1 ooxoT Gaceta. M f t » * f ^ W ¡ 8 ! ¿ 

Ayuntamiento en la Sala capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 2 de Setiembre venidero á las 
diez de su mañana . 

Manila 23 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 6 

En cumplimiento ,.de acuerdo del .J^xcnao. Ayun-
r sraecalivia eoarans paslaJainsTA. lab aQicltffag sol 

tamiento, se saca nuevamente a^)nDiica suoasfa para 
su remate en e f h ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ 
de la calzada á ^ ' M ^ i n ^ y ^ i ^ a ^ í í e ^ l 8 ^ ^ ^ 1 d ^ 
l a entrada de puerta Real hasta el puente de B ^ a f f S ^ 
calzada del I tsmo/U^1 t ^ m f i ^ ^ q f e é ^ #ewíe»í> í a ^ l -
Zrida que dirijen al puente coleante, la calzada 
de la Concepción desde la de Bagumbayan hasta la 
de S. Marcelino, los trozos de la calzada que par
ten de las puertas del Parlan é Isabel segunda á 
unirse á la calzada del Itsrao la plaza de Sta. Cruz 
detras de la Iglesia ^ l a p laz |^e | | | u i a^o ,^r el Or
mino de tres años, á contar de^ie | r i in fvo de Enero 
de 1884 hasta fin de Diciembre dé 1886, con su
jeción al pliego de condiciones qué se ha publicado 
en la «Gaceta oficial» de los dias 24, 25 y 30 del 
mes de Enero ultimo con el aumento del diez por 
ciento en el tipo señalado úl t imamente 6 sea bajo 
el tipo en progresión Beseéndente de T'^rcañtrdfm^ 
dfe ^kií^lfllpdsori SiS] c^ntftBOS^aaaahesí (ot̂ aa IOÍOO na 
«b B̂ ŝfeco «iél fpeiiáate Qtenufefáulmsap iante efi Enaonucn 
Wuft , ía í t í^PífeA' ' l l4 ^ a f t f ' f e - a ^ i l í í * i í « < t á f T c a í a s u ^ i 
sistoriales el ditiíll2:5dé Sfelííéiíílb^'VeJfíidtel'O ^'iKs'méa 
de su m a ñ a n a . , ,T . , , Ir.t , 

Manila 23 d ^ i g m ^ 1 ^ 
Moreno. .ftil x n i i i l 6 
^ üoqasi€l eb «baiino ^Hf.i'A-ol̂ ô f. HWI «I ne ttíxl 
8«^naci*tnp1ii^ie»ito,tdíe( Acue«dQh 4eJí feQíBí^.oAyHflr 
•tíftaíéíAoí)vaiitoBÍiaí|68^téMiafíiefite'. i pot Iai nSuptírio^í)-
^ád^'sé^aéáí'Á'ypúblirí®'! o<Mioierto(.rt^aFá isuuremabe á 

8.* Si el rematante faltase al cumplimiento de 
sus obligaciones, sé procederá á imieva subasta por 
su cuenta y riesgo, perdiendo elMepósito de garan
tía, que quedara,' á beneficio del Excmo. Ayunta
miento. / « v - ^ J l f e P ^ ^ f ^ T ^ m 

Manila 12 ^de Julio de 1884.—P.; O., Gerardo 
Moreno. 'ÍV iti 

A l * V X » » x v « w ^ " 1 J 

con entera suje^^n^^^l ie^o^^d^y^^s^^ue^se^n-
f ^toiJ^fiHP'MiMftP^BSÍ 9b áidüioO 9b i¿S biibaT/L 

El acto del remate tendrá lugar ante la c i ^ $ f 
Excma. Corporación, w 4 } * - S a l a Capitular de las 
casas Oonsisrorialesj el dia 2 xle Setiembre próximo 
á las diez d^éwj^^lfta.f (J^ 

a 22 de Agosto d 
Moreno. A J 1 ^ A ^ & a 0'J 
Pliego de bases parA^ia^vefítí en concierto público 
•m,de%&8 m ^ ^ y ^ ' - ^ e f é r ^ f f t M ^ ^ b l W í e ^ t d ^ ' l ^ ^ r o -

Manila 22 de Agosto de 1884.—?. S., Gerardo 

feV^1 A l h m m al efecto 
ñ a u e obra de manmesfo en esta pecrerana. 
. • .2 . "po para la celebración dé Qáte cqnCtertó, 
^ e u p á i f e a s e e . K . e . e . e l d e l a e ^ d a ^ ' ^ 
üfs. 132'DO. céntimos. , 1 . 1 0 , 1 

' B X m ^ % Í ^ W el c ú ^ i n í i e n t o de e ü A e M -

á 
0 " I 1 U ' , . 

10 ¿o céntimos, 
^ t e » ' * eJ # 1 ^ á l l o v . r á efecto y i 

oue te refiere el éheabezámiéntó de estas condicio-
nes', á otro terreno situado en aquel lugar e inme-

^ . t p . - á las dQ3 fa ia^ cuya yétíta se realiza, arre-
^ l a u d o l o - e í i ün tírao "a íorma j dimensiones del 
antiguo y bajo la dirección facultativa deV'IÁ:i qui-

el r e m a t a n t c , . ^ a j J ) ^ J e l ,contrato, s.n cavo re-
qui^tp.^o, s^, otorgara Ja. eápritnrH de la venta. 

9be§taj E l contratigfft ¡ m m m M ^ Tesorcría W 
^ . m o . Ayirntamiento la cantidad en q"e;e e ad-
M i q i l Q esta venta al t ^ r o dm baberse e no 

documentos 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N.,Vvecino de N . se compromete á adquirir 
las dos fajas 4a- terrenos de la propiedad del común 
existentes al lado derecho del embarcadero situado 
en la calle de Alix ó Real del a r r a t ó l de Sampa-
loe, por la cantidad de pesos,>y á trasladar 
el citado embarcadero á otro inm&liato, con entera 
sujeción al pliego 'dáii.eondiciones publicado en la 
«Gaceta oficial» núm de tal dia. 

: n; Fecha y firma. 
Es copia. - P. S., G. Moreno. 

Debiendo cumplir en todo dste mes el tiempo de 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos de l 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá-
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan Si^cónllnüaeiOiT^ e t T í x c m o . Wr. Corregi-
dor en decreíab)Jclé)leáC^!fe6h{t 8feA&^iraervido dispo-

ar-
xliého 

. Jó^ l i i cHbs íV iifepositádoá eii ^ol&rlb ^ 

:5r¡fí l i t i g a .noíoftijjia j^roacr uj* oíTgoQ MOíardíhn Jr.ití-m 

Ú i ^ m m t ñ ^ ^ ^ vencuflien|,o ^d^j plaz^ ftp^riOV) 
^idsj éB^0í>tOQt»eí;ift,í,qíífi¿ai^,H,^ bpv&faios&einefo 
presado Cementerio y ee veudea*dlíinieii;t oon^ieiít© 
pébí-íííb.'dí 0íf.í\ lUóbiííiüY—.atíiabiibiov aoaorx'.a-itiM 

NICHOS DE ADULTOS. .8881 

n_ Parroquias. H b | l HÍ *h Hññ ^ 

8 Binondo 
11 Quiapo. 

p/Kifeeño. 
1-2 fípsftv 3i(Ul. 34 1 A^enao'^evriandez Fernandez. 

22 Binondo . 84 7 Eleutéria Casiano. .aonaola db 
23 Hosp. Mi l . 84 8 Narciso Simón Alvarez 
23'í?in$n€fe k ^ 4 1 ®<''̂ a«}léiobFabiaTO<lBui£rti aaJiüO 

M í»ta.fdGS¿toz^a.íiS6jfíeqei8>80' Kll Salgado, h 0(fi . 
26 Quiapo. . 85 7 Manuel iNélra. 
26 ÜilaóJC ".SgS'OcS0» feííróCíDeM om MOÍOBUÍ 
26 Sarapaloc. 86 5 D* Trinidad C. Torrontegni. — 
30 Binondo .85 ]éjJtian Sil^k.ob ^ o-ismúa ahaO 
30 Binondo . 86 1 l).a I/aureana Marcelo. 

.OflOaM: 51A M 
mqjipjj^pos. 

. O ^ ^ ^ U n í f i í r i í l . ^ D f r t í i l , ^ Márquez?.-d éb 8̂ 08 
12 ^ ,,0)ld,ri,lllD91'Generoso B ó í ^ . itft 
16 . 13 § ).a .loseta Longoria. 
28 ;i .mi¿0 13 7 y. Genaro de Gorostiza. Ir1'8, K 4 X* María Fernandez; Facundo. 
16 fe 86 8 .>.aDolores Eguia de Rusca. 

NICEOS DB PÁRVULOSV^^biind fifOO Slgda 

5 Castrense. I j ^ ^ Concepción, l ^ f t n ^ ^ ^ , 
6 Binondo. . 200 Paíricio Mariano Reyes. 

Fél .x Salvadoí. f6 Bmondo. . 201 Ft 
J ^nondo. . 202 Luciano Marcial y A l ^ o . ^ 
m ^ta . Cruz . 203 Ana Bengcechea y Guevara. 
10 Binondo. . 205, Melecio Kejes. 
12 Sta. Cruz . 206 Lupo Susan. 

a s a p u ó sol obiilna 
l l x ñ i ' i p n d o . . 209 Angela Fabiui. 
12 Quiapo. . 210 José Cayetanc Salgado. 
m<l^ñÁó? T . " i 2 l l María Nieves íhofré de Olea. 
17 MaUte. . 213 Salvador Peña > oh 
20 Binondo. . 214 Gelaco San M^uel. • 6) 
21 Binondo. . 216 María Candela^ la Noura. 
26 Ermita. . 100 Cá-los Creus. f M 

^ u P i A ^ b - í t U x í m fyte^ÚPmVtr^ , , ,(§88 r Bíy s 
(30 S\íim^o^MiM^) J f t a i k a Y ^ ^ - K b ^ b . ;t .WaniísuoT 
odmrn oíe^L .(£881 el) 801 .mita o^ivA d8«er) átaxrq «Í>ÍO 
.isibab foi9<} ;9fioon 6b v^Bfl&QSR0^ olnal rntaraia olab 
oti^cntío v i v i d a 8í?^í%rftfeW<*é J^qtl t t) ^^pieid. a«>í 

TSf^^flfP'uoioibuo» aab^iq al aos ,Í5laíiiÍsr/oT iuuq al oír 

E l lunes próximo 25 del que rige á las diez de 8q 
mañana , se venderán en pública subasta en esta Se
cretar ía , cuatro paquetes de cerraduras y un caba
llo, declarados decomiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr, Corregidor se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para conocimiento 

,9 m m ^ t t m ' <te'¡(Í8&ksi¡LF. S., Gerardo 
,<M(íltetí& ^ oísonO al ira ejtLaaüdíiq ,aojfiim % 

» a . m a ú i q i a í n a i ne aahoJajtüdo 855 atnai «i 
A B m í f l S T O M I O N G B W f i ^ l i l )E RENTAS 

T P R O P I E D A D E S DB F I L I P I N A S . 
Sección liquidadora de Colecciones. 

D. Segundo Cabliza, rematante de tabaco rama 
en la Almoneda celebrada el 26 de Julio próximo 
pasado, se servirá presentarse en esta Sección l i -
quidadora, dentro del térinino de tercero dia, para 
un asunto que le interesa. ;^ 

Manila 22. de Agosto de 1884.^-Francisco A. 
Santisteban. 3 

SECRETARIA DE L A JUNTA DB¿ALMONEDAS 
D E L . \ D m E C C I O N G E N E R A L D E A D M I Í É O T R A C Í O N C I V I L . 

Por disposición de la Dilección Qonoral de Admi.. 

el arriendo del arbitrio de mercaao^' M&licos '^el 
•^Wib?ji<L¿ii«ua5W3CftL.2:^_ u„-_ ej 

áeis 

primer grupo pi^ovfrícWW^^'t i lWn, bajo e 
tifo9^8 1 ás^éi ia t í i té•^ei^i í f t í íbni i tór t i^e i 

ent 

E l •Wcío'íW^tó'/l^arí;KHteeláf -J '^^^ d^'iAlmonedai 
de la es^ésiaá ' t í te 
^ ^ ^ ' I d ^ ^ á ' ^ a M ' ^ a F d f e ' é i t ^ t o o ^ 4é ^ t f v ciiál 
' d M - ^ ^ " l ^ ' f e u t ó t ó t f a d¿':dí'éha"pítt»ví«éfi« ei é m 
Ü'e, ^ ^ ^ m x i ( i í 8 ^ ^ n i ( f e i ^ % ^ ¡ * a i e a ew ^ a b í 

^\iVAf ^iSguVó^^i^Qe^t^te»ndlda9^«^B \ M 
i d í 1 

ota :oiordo odotb nob 

E l dia 6 de . -&e.t if lm^i;e¡RV^m ^ ^ ^ / á ^ H Y f J í ; 
jBdaaA^ j s^.^HVHsta . i^ - t^n t^ , l a ,4unta,;>de,. ^Reaies^ At-
monedas de esta Capital, que se constituiráule.ft)^¡ 
Salón de actos públicos del edificio llamado'antigua 
Aduana y ante la subalterna de l distrito de Lepanto, 
la venta de un camariu de depósito de tabaco, casa 
de los celadores del mismo y correspondiente ter
reno •8Ít^iaíófeleW'>íríátf a i í áé)¿fifelíí)ídijw;fi»íj{v.'can Adicta 
sujeción al pliego . d » c f t h d i c i O B a s publicado en la 
^ ^ e m ^ m w ^ ú W . Ü% fecha, , 2 ^ i m $ \ M M 

L a hora para la su|*astí\f d^.flue se trata se regira 
-pp»; ^ que marque ,el,, i f e^ j . , (qu^r ,m\ fp$^ e\.S^loa 
tfe .afttftSoí»útóiCí».Ia obHiéeh) HTISU^ yb o\saaoo lo ÍBI 

MánilaFia^eoAgosliOí.áeoílSSé.^^ii 'ei! TQfKm 
B'b Sd {aupP ni oh ooiiaíucúSr-muidiatiO 1* «enoa M 

de la raañaMi 
Almoaedas de esta; W 

p i t a r / ^ é ^ s é 3 cónstiluirá en el sat6iiJ'rdeF!"¿ot»S> piiHiOf 
del editlcio IhmMdo amigna Adnanw, y mieíúii sabalíerna * 

•la prévincia de llocos Sur, el servioioi del larriendo deljjueg* 
de gallos de dicha provincia, coa estricta sujeción al pliego.^ 
ieondiciorjes qiifl se iw.síír*aiá- polftiaaaetónívI93 t.j.; 

U&bfífo m m j f £VbasUíde q u e . ^ ^ ^ ^ f k e regid ^ 

ir SrtíIfJÍlOCJO 8Kl WtíJa «í .iWrib ItilJO OÍ 
. ^ U a 20 de Agosto de 1884.-Migael T o r r ^ 80 

Administración Central de Rentas y Propiedades daJ.Fî  
pinas. —Pliego de cooálciouesi generales! j u r i d i c » ; ^ ^ 
nistrativas que fo^rma'Aei^U^iniQMca^íuCeft^Ifi^ 
sacar á subasta slamlláoea ante la Junta de R̂ 16* 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de llocos Sur,«' 
arriendo del juego de gallos de'la mencionada proviD' 
cia, redactado COD arreglo á las disposiciones vigentes p̂11 

.•)'!1J¿3coaü,á)tab'íbB-d«)servicias ¡públicos:;' cUyo servicio ¡sels3^ 
oiJ($ ŝubasta pública y simuliánea á perjuicio del4iÍDO$9W 

Cembrano Co-Luvco, porTÍqfflFMllm«^9iu4^WÍ0ia,f 
. m t t M V m & ñ ^ l ^ o i s L y o ^ fIuiiq8üH M 

^ « 8 íouoioO o ñ l W ^ o Ú * ) &M[e9á& n o f ^ a f 
1.a La Hacienda arri.e.ndg en pública, almoneda la ^ 

dd juego de gsllos de la provincia de Ilocos'Sur, bajó fin 
en progresión asceodeute dé trescientos ocho pesos treiD;a' 
tres céntimos meDSuales|,n¡l,J,| |í cj 

u2.a La duración ue la cpotralá será, desde el d'a 
que se notifique al contratista la aprobación por el ExCrL! 
Sr. I n t e g g ^ ^ M J ^ i e ^ O ^ e A a t m i V ^ e f a 
cion y fianza que dicho coniralista dene otorgar nasta v , 
de Marzo de 1887, en (JífeMeWKtfa el trienio, porqu6 
señalada ^ M q T : ^ Í M < l l o i e f a C ^ n ® g 5 j $ | ( | u y c o . ^ 

3. ' . En .e l caso de djsuoner S, M. la supresión 



m 

m 

'.TomVnie \ . s i .^s í^ojo , venñcase, sufriráMa malta 

M W Í i n ' é ^ 1 ^ 0 ^ (.Wí-á^r SiteMtnd* í ^ e á t t p q U í í 
-o je! remataoie y con êfectoŝ  pre«gOítÍQ|-i|gjí9lí 

í 

ter-
Icta 

la 

e P.0hlicas como pesies, hambres, escaseí'4tíI%tíSá»íai<to',í 
5pUntos inundacioDes." iucgodtos y otros casos fortuitos; 

ie DO se le admitirá oingua recurso que presente di-

V , ^ cqDstrncoion de la? ,«a)lerMrserá de su cap 
j.rón arregUdasial plano que la aulondap de la mo-

^ deterinioe, ' d eb i e ' d tóóheS11^ r^Opdftíio-
^ ,as condiciones de-éápáfjíikdVíVétitíta^íoiíyi'toCTacia 

A Kl esia^pcim^ritp, .de estas, tendrá lugar dentro de 
^ ^ c i o p T á distaría1 q & V o ^ ^ b ^ d ^ e ^ P ^ n t ^ 

^ ü Ig'iesfa;í« ^ a 'T¥ ta^ , j ;p le r< j ' d&^ní^ '&o8^ 
liiibS'^eWra^^^' éiil'^^vip^ermisoJdBl 'iJeft ^feriÍDíprob 

jqmen podrá concn4er̂ o . A• fam«nr.¡ p-^o,, ji^^est^ 

X RI asfintista cobrará seis céiAimoM dosioctavos dé 

iji. f-pér'cadaisoHada ¡oobn^rátitpeiütaby m&fi-\&ntmpSii J 

^ ' S ^ l ^ r i S i i i i ^ ^ A ^ o l c í .aoaaiq sb flibolauo 
i : ' Wdij§l18s dtíaiá,fei|<MiBfe qi»B- señala (6l'jAtok^n^oileóü 
1 ai'obaaaiequV'Jí^íy^'Ji Kiofi93iJtí ua 119 Ü ^ aim 
g.» El lunes y mártes dft ;¿arP^^n^?Sí)up ,8üíoü)fi9(j 
4^ J ^ e E Í i ^ d e . ^ d a i i p de ¡as f ascpá del ^̂ ^̂ ^ 4 

6.» En losdias y cumple-añ<ttiiá8i88i)^MÍyiAAj.{. r 6 h 8 
V En las ñeslas Reales que de órden superior se ce-
bren, el número de dia^ípiirconceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista,, no baya levantado galleras 
Í153* I ^ ^ I f t o s ' . dáf^^irat^'Op^áioRfi'apiícscjtoiáí del 

h$M*> fy¡'?>ti& h condidon/amecior, ^eiiteiperj^it^aOft-
íMirilosAreí ^as)4e mai<ia>?f!<le.)l/íg<iSpn{:9s ^ n j p ^ . ^ ^ o s 

bílidadéí'tesf^tHíáa^ Si'Bínuciístf"«feifi^íiwór^iBa cHasfc 

2a. Jup jdk casp 9e que al terminar jesf conirala nó 

hu1)i A ^ o f y S j u ^ e M ^ti^Mterfife'Ki'iHi^ imñup 
lMmMúm&'mi%m) ^ 'ftoiftiftW^eá^m^an^Dlal js i jGC 
las mismas condiciones de este pliego, haía que l ^Mu 
n a e ^ A o ^ a g í t a ^ ^ i M í ^ e g e ^ PX§mfomfa ^ ^ h é * 

2 Responsabilidad 4M(->üfarfy ^i^oawífeiJtíO r « h 8 
23. Cuando el rem^tentéTno^cumnliera as. condiciones 

á v í i eMúaW ^ H k ^ i m ^ u ^ O m T ^ m m m m m 
tóWfaxiffii demé'PÉtóttO'Jfljaafiubin láaéotatíflinsáCüssnleiifq 
drálpen-iEfiscs^djidcj^ cumttftrf^ .0í4ft'iQ}píidj4bmiípR*síftBa9b 

uales cónduones, pagando 1 

sWríáKlo^i^diemftbá^fi relfjjerwicto^Hib Atnifit 9b oaiaiiét [9 

^ i en ê  nuevo remate-(íi(í^fel,t^séíft^ ^o^tí^eíotfá!^ 
gun̂ t - a d t f f l ^ l ^ íft-'-ftafÁ elbsffíiicioilpor kátáinistraxüoál á 
plérjuicio del primer rematante. .oaciiA siJiO oniíiál 

9V9IHI 
íU9')H0 

asbaasici? • 
tfioa t ) ) H i ! ¿ 

Juzgado del D 
^cífeéjel-fei if i í 

Obligaciones generales de la 
9b_S9ij l 7 lOYfiai 9Díf i '>]^ 

Para :se,r'admitido como licitaí 

5 
l A i i u i a u a i c i u t u t / i c » w wv* » . » » ^ " " — — r 

13 'Aut^idad Mmini¿ira%^ 
íédseítiíd qofeRVjjlyaRáffieletbpar&e* J) c^taqpi^ W h ^ ^ f 
roñarse con ,ios informes de los GuraJi Párrocos t boi)er-

nn Ht^íd J e que juslilique s e r ^ f í f e 1 6 ^ 
P ^ ' ^ l (fell^áíífs^q i t>h fíOíidíjq Í 9 0 í ^ ' J h l ÍI9 
fí) iS^ment^'^stíiTán - abiertaaoiasfígai^rasiííesdpjíqup 

ŝ e la tarde* % ,* . . , 
15. Guando la fiesta dér ifííá;!éíliz^tíá1ga"én ^Pt l r tng^] 

stóV1 pt-évib conocimiento delí i ííefe i de lá-) preivrocMfc, 
IwApáiiabniir dasogpUerja .̂̂ n CA\K d ü ^ m i ^ •bWUlfemk I 

se hará esta irasferencia, ciando ,'Uno ó más días 

98 

i i - u c e a l U S ' u i a a qííé' 
¿9\*to la aclaración del anter ior^íyi^nl^Qb^af l^^iep^af i 

^ el 14, se prohibe abrir galleras nf jugar gallos en 
DpnaiQgaa otro del año; no-sieado permitido al asentista, 

I subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra-
^laarto^ara veñficarló . JJ S9-IÍ?W8 oifnl noQ 

1 SI aseolisla ó subarrendador, son. los únicos que 
íinedéa abrir galleras, bebiendo vecificaTlo 'en las estóble-

I «idas ? en los dias y horí^' l les i^áadtft en tos artículos 
no 0f'íI5 iwiiBni 

ei 
ÍÍO-

[írt 
[0 

amo 
.1^ toados'el'Contratista1 realice los subarrieodnsj só-

líísl.'jcof respondientes, ̂ q^lji^mi^nLos,; po]:;, ^ondup^p 
rf.ía A-dmogiración de Hacienda pública de la provincia 
¿•^'or de los subarrendadores, para que. con osle docu-
.p lo sean reconocidos como lales, acompañando al veri-
. . , rl0 Rl cÓTrespondieoie papel !selladO'y sellos de dere-

e.firma ,8©b9X6S 09flf£no(J büion 

por 
pdas 

^ e M o i ^ ^ ^ s i estr8BQ{osíqaeí noDserjenca^oiíín^pFes^d,^ 

(Br, a?as] W i ^ s t%<gfeietttes9«l eéfsqiwii sp la^t if i t íuegla 
^«fiacíon del rematóíteíQíwoiei^ f%tPr«^^iÍi.BWrgar' 

I iiist-.^{a primera copia que oeDera facilitar á ^stá Admi- j 
_ Central para los efectos que procedan, ^oaiski 

^ .iTr" Kl " l t umi ¿iibU lillci ii ii antes de la terminación de 
[ ' W i K . p a i i s . 0 > sas herederos ó quienes le representen, 

Ul"wa ^'is^lrie{^bílj!ff l|ifeao8bdíci©íie«5íyf«Mt)onsa-

de la x y . 
.pfifiiaiO ifiQ^ifi'). aoQ ....dor OÍ circunataocia de 

/ígor h ^ 1 ^ ^ Cijá':t}é'''Dfepí5áíípíá ó 
idtobrtóffi'otfdfe mífe^Ja'^bHtfeF d^tlotí»8tí^tU» ©atóícjad 
de quinientos ocho pesos,ísfetent&i y.o&alft̂ ^ntibawŝ obUOQgpor 

<J6Í t i p o . g ^ p ^ r ^ a^rÁTHppstóra.epeJ^iMOí^e.la^u 

^r,^9S^ cil^ad^k M é ^ d ^ g ^ f t i o ^ c ^ q M ol^o f&tíkW> 
je¥©3!dfdifliéíliaíÍúi'íitíJ éschiyá ál3 d©iietehoKfeiqliet¡taíí)eri)aestób 
p06tr¡a|a^ üiuj/iíao sb KíiQÍo&isaQÍ niop/iol . ( I «fiaq 

-^,1 L(^¿,Ji(^líor5S,$>ííesen^rMíal ^ ( f r e ^ j ^ f t d © ! ^ 

tQodddas1 en panél del sello 3.° nrmádaí y najo la lófmula 
yií^8¿,a^lgofáral,!anáÍia¡éie9té ^Íé^ifndítÍWdo¿e 'ádeMá's1 
"éfé'íeF^We tó'betteépOirtdSeíiíe a§igtíki»aí>peí$oHaW^i'>i»ípsí 

27. Al pliego cerrado ideberá acomfañaíse el documeoto 
^ h í ^ P ^ i t o ^ i f a u ^ j l M ^ I jbc^icip?, ^ . 

*ioq 9 
a ^ue 

' á e r ^ f M l ^ ^ l , * q t i ^ ' á W^^elf^^(?%#'bVo^sii«i'> ^ ¿ e i ^ 
-fiante! 9b n83Íii&9 'i 9I 9tip eogTm sul so 93,i9bn9'Í95 
-iu2&ti r̂ p 9aí(fl(hÉit¡íáncjd«9pttefe aiej(aasqd^KBÍttgmn«é8{fficiq 
S & t i m h & h t o f á PéS^algiji^ cfín^ato^En^ft^t^ft 

girse por la vía gubernaliva f al ,Excm<J. Sr. Intendente 
eeoeral. que es Ja M M Í d í a ^ p ^ i a ^ W M ^ e ^ d ^ e á í á ' í 

Q k á ¥ ^ y 9 i > ái^aS »lta&^a^l£iídá^i«3mp8W>r€¿ol«rer c|^si(i|ue 
ise smisciUifc ̂ 1 ¿Cííanlp/fen&aíríMfeapipn TCP^gt)cup^6$iieiíí& 
SJel contrato, P O ^ d p ^ t e r ^ 
al Tribunal contencioso administrativo. 
. ,30. .-Si r̂esultasen empatadasTo§ ó más proposiciones 

-ffiie 'bfearf5 l̂ fim&á1 Vefltâ WásV sé' bbrt^! íMlalció-iü Wbal 
^reluQotortootémiioó rq3Je)rfijiI,á(e) geeskftofeftlsoló entré 
tt0s i f l ^ r ^ e aquella, a^in^qá,!?^^,^rqtieífft^r^i^iá^^ 

31. ;BiBaliz^da!ila'jsu^3sta,'jeli Pjriesid6P^i,exigÍPáo)detijc«^ 

á {satisfaédion'íxle; lá Iih^enídjencia g«Dair»l.<Lo®tdei0aás'.doGay 
septos de d e p ó ^ t O j b s ^ P ) ! ^ ^ ^ 
¡intei-esados. 

general hasta qtíe 

W f i s b e^uq .GBUBO «bíJíriq^o «í sb nHJÍuHSi 
Ista .subaMa^o ^ M ^ aprpbjqa por 'Ja ^tendencia, 
hasta que se recítiá él esípadientó dé'la-qué 'deba' 

elebrarse en la provincia, cuando fué'sé!!sifflulÍ?SQ:éá'nenle, 
á «iíyo ¡espédlfencei s» lüfairíi jel'iaeta ílevagta^a ^madabipor 
ítodos' los señores que compusieren la - J^nW. ns of)H(| 
L a S i s ^ o . ^ ^ ^ 1 " W^ve Alentase el c g n ^ t i s t a ^ r ^ 
prsioh del contrato, ao le relevara esta circunstancia del 
Cumplimiento deiM)ioblf^;ci6h>es<<Htil^Íía^,,i)f§rí)15si 
rescisión la exigiera el interés del >ervicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista -de que aquella se 
-afiofdará^coo, las indeBau^ciones á que hubi^nlftgiar^on-
forrae-á las l e y » í s . , 9 b Mi,0 eicífi^fiT s b fiiSaiv 

El conlralista está,obligado, despie^ffllei?Je haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza fque 
otorgue para el cumplimiento del confcmofí0SupM^mar 
por cttoctócto de la ' Administ!^acioñ;C«otraA.'ide [Prtfpiéda-

ídes^un pliego de paoel del %eUo de Ilustre yiI§!PS&) cSñWm 
de derep^, # i fivm^r^l^^e/Uíitpesp ^0^nc^para 
la esleo^ióqy ae^tílulo que le correípoode. , 't.I41Jj i 

Manía la-de Agosio de 1881.—E Administrador Central, 
Fraociscó A. Saatístefialil' 

si) ócrieaisi 19 'ioq sup Risq ¿«|í«iy «bK^s-iqas al sb I 
rqaa /5lll©IIEiOíiDEfP;ROP§SiGiM)dlt.'> ,a»ib slaiaal • 

'"^ ¡ f r l ^ m i e ^ Ú J h ^ W ^ a é s "¿imÚaft^ h \ 
-sai s u p \ ¥ \ S .uiu'i ñsaño «I us i iHlu ía^ i aolls. H'ii } 

Sel ueao .de gallos de la proviociade Jlobos Sur por la can- ? 
i k d ' d & í r . p . ' l ^ ^ o ^ . . ^ ^.cfcne ^Dftó^lsi^- ( 
-feiton^v l í l ^ D ^ ^ ^ i o ' f t e ^ M s i ^ d e i j a a ^ e s t o i » ua ns 
8obteiíaq)aBfflDlpOT)5e(»ratófiel aldcuíi6ffltQigí«Á9iiciíeíHa!í, |̂i{- J 
ber impuesto en la Caja de Depóstos la c a n t ^ ^ ^ . . ^ 

Escribano doy fé. 

esp 
ua !áDnii£Dii!,.Sert?1 ^ T ^ ^ É ^ W ^ ^ m s 5 ; 

lugar. 

deffe^rri 

, ^or' eí 
inaio, soltero, de treinta tP JXUTÍI, le 

e den-

m1?Uc9acioalé\Wre6éSté^d^ ll0 V^a^to m m 
de 

ii eiécuíoriaV'eGáida'en m cáusa iiürn.'.4804 u 
« y u r e f e r á U lm^ '^o^^e^Matóem^^ 

^ado en 
Aeosto de riquCz. ranci 

es-„ . .oavio . í i í i .aa OTfiiTBio. A , „ . 

g m & w t - S m Psoinfe^t«siüPSt 

l l % % 6 ? f t ^ r f f % a m % s b 

í 'loq tibiiií 

.oi'£«*>íjUr 

.t?:#. de, Quiapo, recaída en l,os.^utps de jurisdiccioH 
voluntaria promovido^ por ,D.a Nicoiasa V. de He-

$ m M H i fte « S S 0 4 W ^ s 9 « # f e í e98 ta calle 

^ ( ^ : s f O ^ B * 
Agrada Mitra: la cua linda ( ^ t i < ^ frgníeiCQj* 

dicha calle, por la derechajde su entrada con otro 
solar que admiuisfra ,1^ citada Mitra, por ta íaquierda 
G m é * casa> m l^.fecturrente y por el tnacpr^^on 

J n M ^ f l a t e M 6 ^ 1 1 ^ me . ) . Is^>cp)é^! con derech© á. 
oponerse á la citada finca p ^ a (qíie en el ,tér»iino 

n ^ T e ( f e ^ : W n ^ d ^ H d ^ d ^ í j S > ú a ^ 4 c ^ i a 
b a c e t a o í i c i a l ^^e i W - p í ^ i j ^ l ,se presenten á de-

^ " V M f ? 9 % R í i W % ^ |§i q,jesfea#fríílug«r.sbl 
. ^ i ^ u a p o y oficio de mi c a r g o > 20 de Agosto d é . 
1884.—E., ftj^i^o^a. 2 

s b s s b Bobf i íaoo ,8rtib BTiffón sb o n i t n i é i le i oq s a p 
Por providencia del Sr,- Alcalde mayor del dis-

.tetto de Quiapo.recaidajert jlos antosodp jtirisdiccioa 
'^oUintariji)^H#n^v^do8 por 1). Pedro V. Ventura 
(tíobi^e propiedad é « ;nna (̂ asa corapuestá de materia
les fnmías» ydte^ín í . dt; h e r r ó galvanizado situada 

&arp laL)ie^liQ9i]ea4oId§roMftl«iflajbayáhi'jdefl arp^brt^^^dé 
Sta. Cruz, d iv id ida en dos-thabítacioriesi eáifiea^á 
uo solar de .fru prop'edatj: [ las 1 cuales diñé*tí* por el 

(fj&rttQ)<C©b «áí6bft6fl|iliteHP©i8Í8»íd«íefcbál <fé-sa^íí t íáda 
íiion l a c a s a de D. Pedro <le GkaíínoAn/pDQ? i l á ia^íípé^dá 
con l a de los herederoe-de- D. Bartolomé Molina 

-poloefe í t tó ioBnsíqaoa lasi^d^ff l ictoG&iiKai^ft i íy '^^ñá 
^a(^tt96opíTOí)fei©qBiÍKDar Qbffüeadfil^ it&s&Qpf Itóí 
<áii]6Baé|)dB8<ioq8sqpQiS©|QB€»rivoaq d t e c t í é 4fiW$l 
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"1000 24 Agosto de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 235 

fresadas fincas, para que en el término de nueve 
•¿has, contados desde su publicación en la «Gaceta 
^oficial» de esta Capital se presenten á deducirlo ante 
« s t e Juzgado, bajo apercibimiento en caso contrario 

proceder á lo que haya lugar. 
Quiapo y oficio de mi cargo á 20 de Agosto de 

3.884.—E. Mendoza. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito 
^ e Intramuros, se cita y emplaza por medio de la 
s*«Gaceta> de esta Capital al ofendido Mo-taicho que 
Üia sido sirviente del Sr. Coronel D. Horacio Sawas, 
jpara que en el término de nueve dias, contados 
'desde la inserción de la citación en dicho periódico, 
"¡comparezca en el Juzgado del referido distrito, para 
prestar declaración en la causa núm. 4957 por le
siones y robo. 

Manila y oficio de mi cargo á veintidós de Agosto 
*cle 1884.—Numeriano Adriano. 3 

Por providencia de primero de Agosto del presente, 
jrecaida en los autos de jurisdicción voluntaria pro
movidos á instancia de doña Cármen Escalante, es
posa de D. Juan Gómez, sobre entrega por éste á 
3a misma de sus bienes parafernales, consistente 
'su importe en fincas, situadas la una con el núm. 8, 
<«n l a Calzada de San Sebastian; otra con el núm. 1, 

l a calle de Carcer, y otra con los números 36 
7̂ 38, en la calle de la Concepción del arrabal de 

^Quiapo, con las seis posesiones anexas; se hace sa-
her al público por medio de la «Gaceta» de esta 
Capital, para que los que se crean con acción ó de
rechos que alegar contra dicho acto de entrega y 
posesión de los referidos bienes, lo deduzcan en el 
4é imino de cinco dias, ante este Juzgado de Intra-
snuros; en la inteligencia, que de no verificarlo den-
áro del plazo señalado, se les p a r a r á n los perjuicios 
•jque en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 16 de Agosto de 1884.—Por 
mandado de su Sría. , Numeriauo Adriano. 2 

ESCRIBANIA D E L A A L C A L D I A MAYOR DEL 
DISTRITO DE BINONDO. 

Por providencia del Sr. Alcalde de este distrito, 
r eca ída en las actuaciones promovidas por D,a Ray-
snunda San Luis y el curador del menor Eugenio 
S. Luis, «obre necesidad y utilidad de la enagena-
«ion de un solar; se sacará en pública subasta el 
-espresado solar sito en la calle de Valderrama es
q u i n a con la de S. Nicolás del arrabal de Binondo 
•que linda por la izquierda con el solar de Santos 
<iel Castillo ya difunto, por la derecha con el de 
Simplicio Hipólito y por la espalda con el de Tito 
Macario, de doscientas setenta y seis varas de su
perficie bajo el tipo de su avalúo ó sea á razón de 
tres pesos por vara cuadrada que totalizan la suma 
de ochocientos veintiocho pesos, en progresión ascen
dente en los dias 25, 26 y 27 de Setiembre próximo 
venidero y en los estrados de este Juzgado, advir-
í iendo que en los dos primeros dias se admit i rán 
aposturas y en el último á las doce en punto de su 
imaiíana se r e m a t a r á al mejor postor que hubiere. 

L o que se anuncia para general conocimiento. 
Binondo y escribanía de mi cargo á 20 de Agosto 

^ e 1 8 8 4 . - Gonzalo Reyes. 2 

D o n Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia de esta provin
cia de Nueva Ecija en propiedad de la misma, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones ante 
mí el Escribano, etc. 
Por el preeente cito, llamo y emplazo por pri

mera, segunda y tercera vez al procesado ausente 
Fructuoso Rivera, natural de esta Cabecera, soltero, 
4e 38 años de edad, del barangay de D. Joaquin 
^Venancio, de estatura regular, cara virulenta, color 
moreno, barba poca, ojos pardos y nariz chata, para 
que por el término de treinta dias, contados desde 
la fecha, se presente en este Juzgado para contestar 
ios cargos que contra él resulta en la causa núm. 
3963 contra el mismo y otros por hurto; pues de 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y de lo 
contrario continuaré sustanciando dicha causa en su 
-ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
« n derecho hubiere Jugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 18 de Agosto 
de 1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría,, 
Catalino Ortiz y Airoso. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ofen
dida Segunda Tolentino, india, soltera, vecina de 
XTxnÍBgaia de esta provincia, para que por el término 

de 15 dias, omparezca en este Juzgado para el 
debido cumpjmiento de lo preceptuado respecto á 
ella en l a casa núm. 3922 contra Ciríaco Luz Ro
que por rapte, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, le p a r a á el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 18 de Agosto 
de 1884 .—Ríae l Atienza.—Por mandado de su 
Sría., Catalinc Ortiz y Airoso. 3 

Por provide.cia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia de tece del actual r eca ída en los autos 
de intestado dé finado D. Mariano Sabat promovidos 
por Plácido Fe-er, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean on derecho á los bienes dejados por 
dicho finado qie falleció en Bungabon; para que en 
el término de tr.inta dias, contados desde el siguiente 
del anuncio, se presenten en forma; bajo apercibi
miento de parales los perjuicios que en derecho 
haya lugar en íaso contrario. 

Dado en San Isidro 18 de Agosto de 1884.—Ca
talino Ortiz Air(so. 1 

Don Gaspar Caitaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instanck de esta provincia, que de estar en 
pleno ejercici» de sus funciones, los infrascritos 
testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Evaristo 

Veneración, mesizo sangley, soltero, natural y ve
cino de S. Rafael, de oficio labrador, de 31 años 
de edad, empadronado en la Cabecería que desem
peña D. Joaquin Veneración, de estatura regular, 
pelo negro, ojo? pardos, nariz regular, barba 
idem, cara redorda, color trigueño, cuerpo algo 
robusto y una ccatriz noíable en la cara lado 
izquierdo y proceíado en la causa núm. 4920 por 
allanamiento de aerada y tentativa de violación, 
para que por el término de treinta dias, á contar 
desde esta fecha se presente en este Juzgado ó - e n 
la cárcel pública de esta Cabecera á contestar y 
defenderse de los cargos que le resultan de la es
presada causa, pues de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia y en otro caso se sustanciará la 
misma en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 18 de Agosto 
de 1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Sría. , Jacinto Icasiano, Cárlos Flores. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Isi
doro de los Reyes (a) Indiong, indio, casado, de 41 
años de edad, empadronado en el barangay núm. 6, 
de oficio labrador, natural y vecino de Novalichez 
de la Capital de Manila, con alguna cicatriz de v i 
ruelas en la cara y otra muy visible en el cobote 
causado por arma cortante y tiene mellado de unos 
6 de dos dientes de arriba y procesado en la causa 
núm. 5014 por falsedad, para que por el término 
de 30 dias á contardesde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabe
cera á contestar y defenderse de los cargos que le 
resultan de la espresada causa, pues de hacerlo así 
le oiré y administraré justicia y en otro caso se 
sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa real de Bulacan á 18 de Agosto 
de 1884.- Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Sría., Jacinto Icasiaio, Cárlos Flores. 1 

Don Andrés Canosa y Lado, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Tajabas, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, nosotros los acompaña
dos damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Modesto Casino, de unos sesenta años de 
edad, vecino de la visita de Bondo, Juan (a) Bulag, 
huerto, de unos trenta años de edad, y Gregorio 
Pontanil, de unos veintiséis años de edad y vecino 
de la espresada visita, para que por el término de 
treinta dias, contadcs desde esta fecha se presenten 
á este Juzgado á responder á los cargos que con
tra ellos resultan et la causa núm. 2747 que ins
truyo por robo; pues si así lo hicieren se les oirá 
en justicia, y de lo tontrario se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, y se entenderán las di
ligencias referentes í los mismos, con los estrados 
del Juzgado. 

Dado en esta casa Real de Tayabas á 14 de Agosto 
de 1884.—Andrés Canosa.—Por mandado de su 
Sría. , Agapito de Siles, Pantaleon Aguila M . 1 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor j , 
primera instancia de esta provincia de C v̂ii 
de estar en el pleno ejercicio de sus f j 
el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a}^ 

Gregorio Gabian, natural y vecino del puJJ* 
Magallanes de esta provincia y reo ausente 
causa núm. 4221 que instruyo por fuga é j, 
dad en la custodia de presos, para que en 
mino de treinta dias, contados desde la p^ j 
de este en la «Gaceta oficial de Manila», se^ 
en este Juzgado á contestar á los cargos qUe 
sultán en la espresada causa; pues de haci 
le oiré y administraré justicia y en caso J 
rio sustanciaré dicha causa en su ausencia y 
día, parándole además los perjuicios que en 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 21 de Agosto de 1884. 
Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría., 
lao Hernández . 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de 
instancia de esta provincia de Tarlac, que 

yo tar en pleno ejercicio de sus funciones 
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pnJ 

segunda y tercera vez á Francisco Pineda,« 
de México de la Parapanga, de mas de treinta 
de edad, de estatura alta, pelo y cejas negros 
riz chata, color moreno y con algunas vir 
la cara, para que por el término de treinta 
contados desde la inserción del presente edici( 
la «Gaceta oficial», se presente en este Juzgb0lDÍ 
en las cárceles de esta provincia á contesta:'0 
cargos que contra él resulta en la causa núm, 
de este dicho Juzgado por fuga é infidelidad i 
custodia de presos. Si lo hiciere así le oiré y 
nis t raré justicia, en caso contrario sustancial 
mis.iia en su ausencia y rebeldía, parándole 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 13 de Agoslje 
1884.~Mariano de Montes.—Por mandado 
Sría., Juan Nepomuceno. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por uto 
mera, segunda y tercera vez, á los reos auíi fat 
Tomás Rous (a) Tabac, mestizo español, den 
Ilocano y Nicolás López (a) Teualo, natural 
lolos de Bulacan, vecino de La Paz del baratT 
núm. 2 de D. Marcos de León; para que 
término de treinta dias, contados desde la fec [¿ 
la inserción del presente edicto en la «Gaceta 
cial« de estas Islas, se presenten en este Juzga;|ese 
en la cárcel pública de estíi provincia á cónti 
á los cargos que contra los mismos resultan 
causa núm. 950 sobre tentativa de robo é ince» 
Si así lo hiciere le oiré y adminis t raré justicia j 
caso contrario sustanciaré y fallaré dicha cansa 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose en los 
dos de este dicho Juzgado las ulteriores notifto 
nes respecto á los mismos. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 9 de Age* 
1884. - Mariano de Montes. —Por mandado 
Sría., Juan Nepomuceno. 

dea 

ente 
iniei 
al 
8C0 

Don Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán gra 
Teniente de la tercera compañía del Cuerpo|erjuji 
Carabineros de Filipinas. lutilil 
Hal lándome instruyendo sumaria en averigu^'lasesl 

de los Carabineros que, hal lándose de centínelaJbricj 
los Almacenes de Arroceros, en la noche del 
primero de Agosto del año último, se dejaroü ^TOntac 
var sin la presencia de su Cabo; y debiendo pre:,ia lal 
la declaración en dicha sumaria los Carabinero- ¡ábiie| 
cenciados Juan Paredes, Domingo Mendoza, 
ció Cardoso y Estevan Quilong, cuyo paradero í | inte 
tuacion se ignora. ffiuic 

Usando de las facultades que en estos casosMar 
ceden las Reales ordenanzas, por el preseote^bal 
llamo y emplazo por primer edicto á los espreSíl 
Carabineros licenciados, señalándoles para sttjj 
sentacion la Casa Comandancia del Cuerpo, 
les de plazo para ello treinta dias, á contar 
la publicación del presente edicto. J 

Manila 15 de Agosto de 1884.—Julio 
Llanos. i 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm- *• 


